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Guayaquil, Junio 8 del 2012 

Señor 
ROBERTO IGNACIO INTRIAGO NUÑEZ 

Ciudad 

UNO IA De mi consideración: 

La Junta General de Accionistas de la compañía C.M.X. S.A, COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el 

cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS, 

contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil de Guayaquil, con todas 

las atribuciones en el artículo octavo del Estatuto Social, que atribuyen y 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, así 

como suscribir toda clase de contratos. 

La compañía C.M.X S.A. COMPAÑÍA INMOBILJARIA, se constituyó mediante 
escritura pública de constitución, el 10 de junio del 2009, autorizada por el 

Abogado Renato Esteves Sañudo, Notario Vigésimo Noveno Encargado de 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 3 de julio del 2009. 

Muy atentamente, “lo 

AB. MARIA AUXILIADORA TREZ BELTRÁN 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

  

ACEPTO: El cargo de GERENTE GENERAL de la compañía C.M.X. S.A. COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA, para el cual he sido elegido, Guayaquil, junio 8 del 2012 
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- Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:44.786 
FECHA DE REPERTORIO:15/ag0/2012 
HORA DE REPERTORIO: 12:59 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Septiembre del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía C.M,X. S.A, 

COMPAÑIA INMOBILIARIA, a favor de ROBERTO IGNACIO 
INTRIAGO NUÑEZ, de fojas 95.229 a 95.230, Registro Mercantil 
número 16.393. 
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